
 

 

Calle 14 – Carrera 14 Esquina – Palacio de Justicia Valledupar – Piso 5° 

Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PAGO DIRECTO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00458-00 

SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8 

DEUDOR: EVA JUDITH REYES WILCHES C.C. N° 49734463 

 

Pretende GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por 

intermedio de apoderada, la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor de 

propiedad de EVA JUDITH REYES WILCHES identificada con cedula de ciudadanía # 

49734463, conforme al numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, 

que reglamenta la ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y Articulo 62 de la misma ley, 

vehículo con las siguientes características:  

 

 
 

Una vez realizado el estudio de la solicitud, se tiene que este despacho es competente 

para conocer de la presente acción de conformidad con lo establecido en el artículo 

57 de la ley 1676 de 2013, y el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 

de 2015. Numeral 1 del artículo 18 de la ley 1564 de 2012, art 82 del Código General 

del Proceso.  

 

La presente demanda cumple con lo prescrito en el parágrafo segundo del artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, y el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, se admitirá la presente demanda y se le dará 

el trámite contemplado en los artículos 82, del Código General del Proceso, en 

concordancia con las normas especiales establecidas en la ley 1676 de 2013, y el 

Decreto 1835 de 2015., el juzgado; 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Admítase la solicitud de PAGO DIRECTO, a favor de la sociedad GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de EVA 

JUDITH REYES WILCHES.  

 

SEGUNDO. - De conformidad con el parágrafo 2º, del artículo 60 de la ley 1676 de 

2013, ordénese la aprehensión y entrega al acreedor Garantizado sociedad GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, del vehículo automotor 

que se detalla a continuación, de propiedad de EVA JUDITH REYES WILCHES 

identificada con cedula de ciudadanía # 49734463: 

 

 
 

TERCERO. - Comisiónese al Inspector de Tránsito Municipal de Valledupar y Ofíciese 

a la Policía Nacional, SIJIN grupo automotores de esta ciudad para que procedan a la 

inmovilización del mismo, y se sirvan ponerlo a disposición de la sociedad GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, Nit. 860.029.396-8, a 

través de la apoderada judicial Doctora NATALY PIÑEROS CEPEDA, identificada con la 

C.C. # 1.014.243.639 y T.P. # 327.642, quien puede ser ubicada al correo electrónico 

contacto.judicial@gmfinancial.com, para efectos de la entrega, conforme lo estipula 

el parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO. - Reconózcase personería a la doctora NATALY PIÑEROS CEPEDA, para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, conforme a los términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 
OIM 
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